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Luego de revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1, se encuentra 

que la misma está ajustada a derecho, razón por la cual el Despacho le imparte su 

aprobación. 

 

Conforme a lo manifestado,2  se comisiona a la Alcaldía Local de Engativá para hacer 

entrega del bien mueble: “UNA (1) MESA DE CORTE LASER ULF- 3015 3000W 

FUENTE RAYCUS G-WEIKE; Marca OTRA MARCA; Referencia LASER ULF-3015; 

Modelo 2022; Número de serie NO APLICA Placa INTRA.”, a favor de Bancolombia 

S. 

 

Por secretaría, LÍBRESE DESPACHO COMISORIO LÍBRESE DESPACHO COMISORIO 

anexando al mismo copia de la demanda, sus anexo, de la sentencia de dieciocho 

(18) de agosto de dos mil veintitrés (2023), el auto del pasado 3 de octubre y de 

este auto. Inclúyase en el comisorio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Por ser procedente la solicitud de la togada actora3, por secretaría remítase el link 

de acceso al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 

JIDC  

 
 

 

                                        
1 Archivo0031 
2 Archivo0034 
3 Archivo0029 
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